
REGLAS DE COMPOSICIÓN DE LAS MESAS DE CONTRATACIÓN DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA   
 

• Expedientes competencia del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Barcelona1 (licitaciones de importe superior a 3.000.000.- €): 

 
Presidente: Director general. 
Vocales: Director de Servicios Jurídicos, Subdirector General Económico Financiero y 
Subdirector General a cuyo ámbito de competencia corresponda el expediente. 
Secretario: Será Secretario de la Mesa el Secretario General. 
 
Delegaciones: Los miembros de la Mesa pueden delegar su representación y voto entre 
sí, por escrito y para cada sesión. 
 
Abstenciones: En los expedientes en los cuales tenga que abstenerse el Director General 
para darse alguno de los supuestos del artículo 28 de la Ley de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, se designa como 
sustituto al Subdirector General de Organización y Recursos Internos (en caso de que el 
expediente corresponda a la competencia de éste último, se aplicará el establecido para 
ser vocal). 
 
Sustituciones: En cada expediente podrán designarse sustitutos de los miembros de la 
Mesa de Contratación. A falta de designación expresa en el expediente que se trate, 
serán sustitutos en los actos de abertura de ofertas: 
 
Del Director General: 1.- El letrado Responsable de Contratación; 2.- El letrado del 
Servicio Jurídico de mayor antigüedad; 3.- El Asesor Técnico Jurídico. 
 
Del Secretario general: 1.- El letrado Responsable de Contratación; 2.- El letrado del 
Servicio Jurídico de mayor antigüedad; 3.-  El Asesor Técnico Jurídico. 
 
Del Director de Servicios Jurídicos: 1.- El letrado Responsable de Contratación; 2.- El 
letrado del Servicio Jurídico de mayor antigüedad; 3.-  El Asesor Técnico Jurídico. 
 
Se cubrirá en primer lugar la plaza del Director General, en segundo lugar la del 
Secretario General y en tercer lugar la del Director de Servicios Jurídicos. 
 

• Resto de expedientes2 (licitaciones de importe hasta 3.000.000.-€): 
 
Presidente:   
 

- Expedientes de cuantía superior a 300.000.-€3: el Director General. 

1 Según resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona de 26-
X-2011. 
2 Según sendas resoluciones de 27-X-2011 del Sr. Presidente y del Sr. Director General de la 
Autoridad Portuaria de Barcelona. 
3 En estos expedientes el órgano de contratación es el Presidente de la Autoridad Portuaria de 
Barcelona. 
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- Expedientes de cuantía entre 50.000.-€ y 300.000.-€4: el Subdirector General de 
Organización y Recursos Internos.  

 
Vocales:  
 

- Expedientes de cuantía superior a 300.000.-€: el Director de Servicios Jurídicos, 
el Subdirector General Económico-Financiero y el Subdirector General a cuyo 
ámbito de competencia corresponda el expediente. 

- Expedientes de cuantía entre 50.000.-€ y 300.000.-€: el Director de Servicios 
Jurídicos, el Subdirector General Económico-Financiero  y el Subdirector 
General a cuyo ámbito de competencia corresponda el expediente5. 

- En todos los expedientes será Secretario de la Mesa el Secretario General.  
 
Delegaciones: Los miembros de la Mesa pueden delegar su representación y voto entre 
sí, por escrito y para cada sesión. 
 
Abstenciones de los miembros de la Mesa: En los expedientes en los que tenga que 
abstenerse el Director General por darse alguno de los supuestos del artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se designa como sustituto al Subdirector General de 
Organización y Recursos Internos (en el caso de que el expediente corresponda a la 
competencia de este último, se aplicará lo establecido para ser vocal). 
 
Sustituciones de los miembros de la Mesa: En cada expediente podrán designarse 
sustitutos de los miembros de la Mesa de Contratación. A falta de designación expresa 
en el expediente de que se trate, serán sustitutos en los actos de apertura de ofertas:  
 
Del Presidente: el letrado Responsable de Contratación. 
Del Director de Servicios Jurídicos: el letrado del Servicio Jurídico de mayor 
antigüedad. 
Del Secretario General: en el caso de que el letrado Responsable de Contratación 
sustituya al Presidente, sustituirá al Secretario el asesor técnico jurídico de contratación. 
 
Barcelona, 6 de febrero de 2013 
 
 
 
Fdo: Román Eguinoa 
SECRETARIO GRAL 

4 En estos expedientes el órgano de contratación es el Director General de la Autoridad Portuaria 
de Barcelona. 
5 En el caso de que el expediente sea competencia de la Subdirección General de Económico-
Financiero, la tercera Vocalía corresponderá al Jefe de Gestión Económico Financiera y si éste 
no pudiera asistir corresponderá  al Jefe de Planificación; en el caso de que el expediente 
corresponda a la competencia del Subdirector General de Organización y Recursos Internos, esta 
Vocalía, en función de la materia, corresponderá al titular de la Dirección de Sistemas de 
Información, al titular de la Dirección de Organización y Consultoría de Negocio o al titular de 
la Dirección de Persones. 
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